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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación evoca la relación extramatrimonial 

durante el tiempo que trabajaban y vivían en el Japón (1991-1998), 

entre M.V.K.F y L.A.K.K producto del cual tuvieron dos hijos A.K.K (nacido 

en el Japón) y C.M.K.K (nacida en el Perú). 

Con fecha 21 de febrero de 2000, M.V.K.F interpone demanda de 

Tenencia en contra de M.M.K.K (hermano de L.A.K.K) y su esposa T.B.F;  

a fin de que le entreguen a su menor hija C.M.K.K, quien vivía en su 

residencia, y quienes al regreso de la demandante del país de Japón se 

negaron a entregar a su hija, motivo por el cual decide iniciar el 

presente proceso.  

El Litis en el presente proceso gira en un primer momento en torno al 

artículo 421° del Código Civil, que indica: “Que la Patria Potestad sobre 

los hijos extramatrimoniales, se ejerce por el padre o la madre que los ha 

reconocido”. Siendo así; es la demandante M.V.K.J quien adjunta en su 

demanda la partida de nacimiento de su hija C.M.K.K con el respectivo 

reconocimiento, el mismo que no incluye el reconocimiento del padre 

biológico L.A.K.K. 

El presente proceso tuvo relevancia los diferentes informes psicológicos 

practicados a todos los involucrados, los cuales sirvieron para corroborar 

o negar versiones plasmadas por los actores.   

 

 

 

 

 

Palabras claves: Demanda - Tenencia – Patria Potestad – Hijos 

extramatrimoniales – Informes Psicológicos. 
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ABSTRAC  

 

This research work evokes the extramarital relationship during the time 

they worked and lived in Japan (1991-1998), between M.V.K.F and 

L.A.K.K as a product of which they had two children A.K.K. (born in 

Japan) and C.M.K.K (born in Peru). 

On February 21, 2000, M.V.K.F filed a Tenure claim against M.M.K.K 

(brother of L.A.K.K) and his wife T.B.F; in order for them to hand over their 

youngest daughter C.M.K.K, who lived in her residence, and who upon 

the return of the plaintiff from the country of Japan refused to hand over 

her daughter, which is why she decides to initiate the present process. 

The Litigation in the present process revolves at first around article 421 of 

the Civil Code, which states: "That parental authority over extramarital 

children is exercised by the father or mother who has recognized them." 

Being like this; It is the plaintiff M.V.K.F who attaches in her claim the birth 

certificate of her daughter C.M.K.K with the respective recognition, the 

same that does not include the recognition of the biological father 

L.A.K.K. 

The present process had relevance to the different psychological reports 

practiced on all those involved, which served to corroborate or deny 

versions expressed by the actors 

 

 

 

 

 

 

 

 

Key words: Demand - Tenure - Parental Power - Extramarital children - 

Psychological Report.  
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INTRODUCCION 

 

La señora MERCEDES VIRGINIA KOO FIJIMOTO interpone Demanda de 

Tenencia el día 21 de febrero de 2000, ante el Octavo Juzgado de 

Familia de Lima, el que fue asignado con número de expediente N° 

183508-2000-00294-0; en contra de MIGUEL MARTIN KANEGUSUKU 

KOKUBA y MARIA TERESA BECERRA FUKUNAGA, con la finalidad como 

bien lo expresa su petitorio, es obtener la Tenencia y Custodia de su 

menor hija CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO de 7 años de edad, y 

quien vivía en la casa de sus tíos (demandados). La decision de 

accionar judicialmente gira ante la negativa de los demandados a 

entregar a la menor al requerimiento de la madre biológica y 

aparentemente producidas con actitudes hostiles en su contra, y sobre 

todo, al contar con la partida de nacimiento de la menor la cual indica 

que solo es la madre quien la a reconocido, amparándose en el articulo 

421° del Código Civil, el cual indica que la Patria Potestad sobre los hijos 

extramatrimoniales es ejercida por el padre o la madre que los ha 

reconocido. 

Admitida la demanda y con el emplazamiento correspondiente, los 

demandados con fecha 07 de marzo del 2000, contestan la demanda 

negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, la misma que 

mediante resolución N° Dos es declarada INADMISIBLE concediéndoles 

un plazo de 3 días para su subsanación. Sin embargo, mediante 

resolución N° 3 de fecha 10 de marzo de 2000, el juzgado decide 

integrar a la relación procesal como Litis Consorcio necesario al padre 

biológico LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOO quien contesta la demanda 

solicitando se declare Infundada en todos sus extremos. 

En ese estado y llevada acabo la Audiencia Única (en dos fechas), así 

como los alegatos escritos presentados, informes psicológicos 

presentaos; es el padre biológico de la menor LUIS AKIRA KANEGUSUKO 

KOKUBA quien presenta ante el Sétimo Juzgado de Lima una demanda 

de Tenencia asignada con el número de expediente N° 183507-2000-

00435-0, en contra de MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO para obtener 

la tenencia de su menor hija CARMEN MAYUMI KANEGUSU KOO, 

presentando en esta oportunidad la partida de nacimiento de su menor 

hija con el reconocimiento correspondiente, reconocimiento ocurrido el 

02 de marzo del 2000. Ante ello MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO 

mediante escrito de fecha 19 de junio de 2000 solicita la Acumulación 
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Sucesiva de procesos en amparo del articulo 90° del Código Procesal 

Civil, el cual mediante Resolución N° 8, de fecha 6 de setiembre de 

2000, expedida por el Sétimo Juzgado de Familia, resuelve ordenando la 

acumulación del proceso al que gira ante el Octavo Juzgado de 

Familia con el expediente N° 183508-2000-00294-0, remitiendo los 

actuados en el día a fin de que el juzgado continue el tramite de los 

procesos acumulados de acuerdo a sus atribuciones. 

En consecuencia, es el Octavo Juzgado de Familia de Lima quien 

mediante Resolución N° 16, de fecha once de junio de 2001, Falla 

declarando infundada la demanda interpuesta por MERCEDES VIRGINIA 

KOO FIJIMOTO; y FUNDADA la demanda acumulada interpuesta por 

LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA, concediéndosele la tenencia de la 

menor CARMEN MAYUMI KANEGUSUKO KOO, estableciéndose el 

regimen de visitas para la madre bilógica. La parte derrotada interpone 

recurso de Apelación contra la resolución antes mencionada (N° 16), el 

cual es concedida con Efecto Suspensivo, elevándose los autos al 

Superior. 

La Sala Especializada de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima 

mediante Resolución de fecha 2 de Octubre 2001, revoca la sentencia 

apelada reformándola, concediéndole así a la madre biológica 

MERCEDES VIRGINIA KOO FIJIMOYO la tenencia de su menor hija 

CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO, fijándose el regimen de visitas 

para el padre LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA; quien con fecha 03 de 

diciembre de 2001, interpone el recurso de Casación contra la 

resolución antes mencionada; el cual, fue concedida mediante 

resolución de fecha 4 de diciembre 2001, la cual expedida por la Sala 

Especializada de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Mediante Dictamen N° 152-2002-FSC-MP, expedida por la Fiscalia 

Suprema en lo Civil, declara FUNDADO el Recurso de Casación 

interpuesto por LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA por las causales de 

aplicación indebida de normas de derecho material y contravención 

de las normas que garantizan un debido proceso, por lo que propone 

que la sentencia de Vista sea declarada NULA, debiendo el órgano 

jurisdiccional inferior expedir nuevo fallo. Por lo que, la Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica declara 

FUNDADO el recurso de casación y en consecuencia NULA la sentencia 

de vista, MANDANDO que la Sala Especializada de Familia de la Corte 

Superior de Justicia expida una nueva resolución conforme a Ley. 
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La Sala Especializada de Familia de la Corte Superior de Lima, mediante 

Resolución de fecha 27 de marzo de 2003, confirma la sentencia de 

fecha 11 de junio de 2001, la cual declara INFUNDADA la demanda 

interpuesta por MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO y FUNDADA la 

demanda acumulada interpuesta por LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA 

concediéndole la tenencia de la menor CARMEN MAYUMI 

KAANEGUSUKU KOO, y en cuanto se refiere al regimen de visitas, 

señalaron que esta sea “abierto”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 4 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Con fecha 22 de febrero de 2000 MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO 

interpuso DEMANDA DE TENENCIA en contra de MARTIN MIGUEL 

KANEGUSUKO KOKUBA Y TERESA BECERRA FUKUNAGA, a fin que se le 

otorgue la TENENCIA Y CUSTODIA de su menor hija Carmen Mayumi 

Kanegusuku Koo de 7 años de edad, quien permanece en poder de los 

demandados, en contra de la decisión y voluntad de la recurrente, no 

teniendo legalmente ningún parentesco con los demandados, por 

cuanto la niña está reconocida únicamente por la recurrente, por lo 

que, de conformidad con el artículo 421° del Código Civil es quien debe 

ejercer la tenencia y patria potestad de la menor. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

- La demandante MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO alegó que 

mantuvo relaciones extramatrimoniales  y convivenciales con LUIS 

AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA, producto del cual procrearon a los 

menores AKIRA y CARMEN MAYUMI KANEGUSUKO KOO, de 8 y 7 

años de edad, sin embargo solo está reconocido por su padre el 

menor Akira. 

 

- Indicó que viajo al Japón en compañía de LUIS AKIRA 

KANEGUSUKU KOKUBA, dejando en un primer momento a la 

menor Carmen Mayumi bajo el cuidado de la abuela materna, 

sin embargo, por razones de salud, la recurrente autorizó a la 

abuela paterna Carmen Kokuba de Kanegusuko, para que la 

tuviera en su poder, en tanto durara su ausencia. 

 

- Indica también que LUIS AKIRA KANEGUSUKO KOKUBA incumplió 

todas sus promesas, incluso regreso al Perú el 4 de agosto de 1998 

por el fallecimiento de su padre y por encontrarse delicada de 

salud su señora madre; no tuvo desconfianza alguna en ese 

momento por cuanto aún no descubría la conducta desleal del 

padre de sus hijos. 

 

- A su regreso al Perú y después de haber enviado giros de dinero 

para la manutención, ropa para su hija y de mantener una 

constante comunicación telefónica, así como videos, se apersono 

al domicilio de los demandados, donde fue atendida 

atentamente al principio, sin embargo, al concurrir el día 16 de 

febrero fue impedida de ingresar a dicho domicilio de sus 

supuestos cuñados, y dicha actitud volvió a ocurrir día 17 donde 
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abiertamente se negaron a entregarle a la menor, aduciendo 

que ellos harán lo que les da la gana y le aplastarían la cara si la 

vuelven a ver en su domicilio. De este modo impidieron bajo 

amenazas de ejercer violencia física, introduciendo a la menor en 

su domicilio y luego a su vehículo de placa de rodaje CQ-7217, 

marca Subaru, de color guinda con el que pretendieron 

atropellarla cuando trató de impedir que se llevaran a su hija, 

contando con la ayuda de su servidumbre y de la co 

demandada quien es su esposa. 

 

- Hace presente la demandante que el padre de la menor LUIS 

AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA tiene tres (3) hijas producto de su 

matrimonio con EMPERATRIZ ELSA AQUINO AGUIRRE, las cuales 

permanecen en poder de su esposa y el continua haciendo su 

vida de soltero, dedicado a la administración de cuatro vehículos 

de servicio público, entre ellas una Coaster, marca Toyota de 

placa Rodaje NO-1130, en tanto que el usa el automóvil Volvo, de 

placa de rodaje EQ-9371, con los que obtiene ingresos dinerarios, 

sin embargo, no comparte suma alguna con la recurrente, al 

contrario, ha tenido que afrontar sola los gastos de crianza y 

tenencia de sus hijos tanto en el Japón como en el Perú. 

 

- Asimismo indica que los demandados no tienen ningún derecho a 

la tenencia de su hija, en razón a la falta de reconocimiento de la 

paternidad por parte del padre biológico LUIS AKIRA KANEGUSUKU 

KOKUBA, quien no la tiene consigo, y que su menor hija Carmen 

Mayumi se encuentra al cuidado de otra menor quien funge de 

su niñera y también de las hijas del demandado, en cuanto a la 

demandada TERESA BECERRA FUKUNAGA indica que se 

encuentra dedicada a su vida social, sin tener oficio u ocupación 

conocida, sobreviviendo de los ingresos que les proporcionan su 

actividad de propietarios del Hostal Garden ubicado en la 

cuadra 30 de la Av. Brasil, en Magdalena, por lo cual, les resulta 

rentable la presencia de su hija, por el dinero ahorrado que le 

envió desde Japón, como los regalos y bienes que haya podido 

dejar su abuela, ante la indiferencia en que ha vivido de su 

padre, don LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA, quien en estas 

circunstancias ha exigido dinero tanto para el reconocimiento de 

la menor como para la entrega de la niña a mi parte.   
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

- Artículo 89° del Código de los Niños y Adolescentes, que señala a 

quién corresponde la tenencia de un menor. 

 

-  Artículo 421° del Código Civil, aplicable porque establece a 

quien corresponde la tenencia y patria potestad de los hijos 

extramatrimoniales, que es al padre o madre que lo reconoció. 

 

- Artículo 425° y 426° del Código de Procedimientos Civiles. 

 

MEDIOS PROBATORIOS: 

- Partida de nacimiento de la menor CARMEN MAYUMI 

KANEGUSUKU KOO en que aparece declarada y reconocida sólo 

por la actora más no por el padre. 

 

- Partida de nacimiento de AKIRA  KANEGUSUKU KOO en el cual 

está reconocido por su padre Don LUIS AKIRA KANEGUSUKU 

KOKUBA. 

 

- Partida de matrimonio de Don LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA 

con doña EMPERATRIZ ELSA AQUINO. 

 

- Partidas de nacimiento de las menores hijas del matrimonio 

kanegusuku Aquino, Sirley Saori, Elsa Sayuri y kaori Naomi 

kannazuki Aquino. 

 

- Fotografías de la convivencia con el demandado tanto en el Perú 

como en Japón. 

 

- Fotografías de las visitas y entrevistas con la menor Carmen 

Mayumi en el domicilio de los demandados. 

 

- Declaración de parte de los demandados conforme al pliego 

interrogatorio que se recauda. 

 

- Informe que se solicitará a la SUNAT respecto de los ingresos 

dinerarios que percibe el demandado como propietarios del 

hostal Garden. 

 



 7 

- Informe que expirará la municipalidad de Magdalena acerca de 

la licencia de funcionamiento del hostal Garden de los impuestos 

que paga, y del  régimen a que se encuentra sujeto dicho 

establecimiento. 

 

- La exhibición de la declaración jurada de la renta que efectuarán 

los demandados bajo apercibimiento de tenerse por cierto que se 

encuentran exonerados del pago de impuestos por la escasez de 

sus ingresos lo que evidencia su indulgencia económica 

 

- Certificado domiciliario de la demandante el que difiere de los 

demandados. 
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II.- SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Con fecha 07 de marzo de 2000 MARTIN MIGUEL KANEGUSUKU KOKUBA y 

TERESA BECERRA FUJIMOTO se apersonan al proceso y CONTESTAN LA 

DEMANDA en forma conjunta, negándola y contradiciéndola en todos 

sus extremos. 

FUNDAMENTOS DE HECHO:  

- Indica, que es cierto que producto de la relación 

extramatrimonial de su hermano LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA 

y la demandante procrearon dos hijos, Akira (8) años y Carmen 

Mayumi (7) años.  

 

- Que, no es cierto que solo su sobrino Akira esté reconocido por su 

hermano LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA, sino también su 

sobrina CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO conforme a la 

partida de nacimiento que adjunta a la contestación, la que se 

dilato porque cuando nació su sobrina, su hermano se 

encontraba en el extranjero (Japón); y, cuando llego el 5 de 

agosto de 1998 por el fallecimiento de su padre y posteriormente 

el de su madre se apersonó a la municipalidad de Miraflores y se 

encontró con la sorpresa que en la partida de nacimiento la 

demandante se registró como Mercedes Virginia Koo Fujimoto de 

Kanegusuku, esto es, utiliza el apellido de su hermano como si 

fuera su esposo, lo que conllevo a que realizara un trámite de 

rectificación razón por la cual se dilato el reconocimiento de mi 

sobrina. 

 

- Que, no es cierto que la demandante viaje a Japón dejando a mi 

sobrina en poder de su abuela materna, sino que la abandono de 

2 meses y días de nacida, asumiendo la responsabilidad de su 

cuidado en ese entonces mis padres, y posteriormente nosotros, 

sus tíos paternos conjuntamente con mi hermano LUIS AKIRA 

KANEGUSUKU KOKUBA quien es el padre. Asimismo, por el lapso de 

casi 7 años la demandante nunca se preocupó de la menor, y no 

es cierto como refiere en su demanda que haya enviado giros de 

dinero y regalos, ya que tampoco prueba dichos hechos en la 

demanda, todos los gastos de alimentación, vestimenta, 

educación y demás los han sufragado sus abuelos paternos y al 

fallecimiento de estos, nosotros sus tíos paternos, nunca se 

preocupó por llamar ni por navidad, ni por su cumpleaños. 
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- Negó, que demandada se fuera en compañía de su hermano al 

Japón, indica que ella se fue sola, conforme lo acredita con el 

record migratorio. 

 

- Que, desconoce que la demandante haya enviado giros de 

dinero para su sobrina conforme lo refiere en su demanda, y que 

no prueba dichos hechos, más bien, indica que la demandante 

ha retornado del Japón utilizando violencia pretendiendo 

llevársela fuera del país sin tener en cuenta que la patria potestad 

de los hijos le ejerce el padre y la madre ya que ambos la han 

reconocido, en este caso, su sobrina está en poder de su padre, 

quién vive con ellos, sin embargo, los demandados se han 

acostumbrado a su sobrina, también le brindan apoyo en su vida 

diaria, al cual su hermano accede, porque conoce el cariño que 

tienen a ella, su sobrina se lleva bien con sus hijas, quiénes son sus 

primas, y, también con sus hermanas por parte del compromiso 

anterior que tiene con su esposa Emperatriz Aquino  Aguirre. 

 

- Indico que la demandante ha visitado a su hija Carmen Mayumi y 

también ha sacado de su casa, pero Carmen Mayumi todavía no 

la ve como una madre al haber estado tanto tiempo lejos de ella, 

lo que llevará tiempo que ella le pueda decir mamá, al parecer 

es lo que le afecta a la demandante. 

 

- Además, indica que de la noche a la mañana pretenda llevársela 

al Japón sin tener en cuenta que está su padre, lo que les 

preocupa es la inseguridad en Carmen Mayumi, ya que se pone 

a llorar porque piensa que se va a ir fuera del país. 

 

- Asimismo, inca que la demanda ha sido iniciada en contra de 

nosotros, efectivamente su hermano está casado con doña 

emperatriz Elsa Akino Aguirre en la vía civil, si bien están separados 

de hecho no quiere decir que haya descuidado a sus tres hijas 

que tiene con la señora emperatriz Elsa, quienes de forma 

continua visita la casa donde tienen calor de hogar. 

 

- Tampoco es cierto que los gastos de crianza de Carmen Mayumi 

los haya afrontado ella, sino que fueron sus abuelos, y 

posteriormente, mi hermano conjuntamente con nosotros, quienes 

cubríamos su alimentación, su salud, educación, recreación; y en 
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cuanto  a su sobrino que se encuentra en el  Japón, es a través de 

su hermana a quién le envían dinero para los gastos de Akira. 

 

- Niegan que su hermano no tenga derecho a la tenencia de 

Carmen Mayumi, porque el sí ha reconocido a su  sobrina Carmen 

MayumI. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

- Artículo 418° y 423° del Código Civil. 

 

- Artículo 82° del Código del Niño y Adolecente. 

 

- Artículo 192 sobre la contestación de demanda del código del 

niño y adolescente 

 

- Artículo 442° del Código Procesal Civil. 

MEDIOS PROBATORIOS: 

- Partida de nacimiento de la menor CARMEN MAYUMI 

KANEGUSUKU KOO. 

 

- Partida de matrimonio de los demandados. 

 

- Declaración de parte de la demandante según pliego 

interrogatorio que acompaña en sobre cerrado. 

 

- Copias simples de D.N.I  

 

- Copia de la constancia de estudios del colegio América del 

callao. 

 

- Declaración testimonial de Emperatriz Elsa Aquino Aguirre 

conforme a pliego interrogatorio que acompaña en sobre 

cerrado. 

 

- Declaración testimonial de LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA 

conforme al pliego interrogatorio que acompaña en sobre 

cerrado. 
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- Se ordene prueba psicológica a MERCEDES VIRGINIA FUJIIMOTO 

conforme el examen psicológico pericial. 

 

- Se oficie a la Dirección de Migraciones respecto al record 

migratorio de la MERCEDES VIRGINIA FUJIMOTO para demostrar 

que salió del país el 26 de febrero del 93 así como su llegada al 

país. 

 

- Se oficie a la Dirección de Migraciones respecto al record 

migratorio de LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA respecto a sus 

ingresos y salidas del país para demostrar que nunca salió del país 

en compañía de la demandante sino en fechas diferentes. 

 

- Qué se oficie a la Dirección del colegio América del callao, sito 

en Nicolás de Piérola 250, Bellavista, a fin de que informe sobre el 

rendimiento y apoderados que figuran en el colegio de la menor 

CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOKUBA. 

 

- Fotografías de la menor CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO en 

compañía de sus abuelos paternos y tíos paternos de meses de 

nacida. 

 

- Fotografías de reuniones familiares en la cual están todas las 

primas juntas. 

 

- Fotografías en el colegio en de CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU 

KOO. 
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III.- RESOLUCION N° TRES DE FECHA 10.MAR.2000 - EXPEDIDO POR EL 8° 

JUZGADO DE FAMILIA.- 

 

RESUELVE INTEGRAR a la Relación Procesal como litisconsorcio necesario 

de la parte demandada a LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA, 

debiéndose cumplir con emplazarse con la demanda, anexos y 

resolución admisoria a fin de contestar la demanda en el término 

perentorio de cinco días, notificándole en el domicilio de los co-

demandados. 

 

IV.- SINTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA DE LUIS AKIRA 

KANEGUSUKU KOKUBA 

 

Con fecha 22 de marzo de 2000 LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA se 

apersona al proceso y CONTESTA LA DEMANDA, interpuesta por 

MERCEDES VIRGINIA FUJIMOTO a favor de su hija CARMEN MAYUMI 

KANEGUSUKU KOO de 7 años de edad, la misma que en su oportunidad 

deberá ser declarada infundada en todos sus extremos y otorgándole la 

tenencia. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

- Negó, que sus dos hijos Akira y Carmen Mayumi de 7 y 8 años 

respectivamente producto de su relación extramatrimonial no 

hayan sido reconocidos por él.  

 

- Manifiesta que la demandante abandonó a su hija Carmen 

Mayumi cuando tenía 2 meses y días de nacida, dejándola al 

cuidado en primer lugar de sus padres y posteriormente de mi 

hermano Martín y mi cuñada María Teresa. 

 

-  Indica que los primeros años ambos trabajamos en el Japón, 

posteriormente en el mes de agosto del 98 retorna al Perú, sólo, 

quedándose la demandada en Japón con su menor hijo Akira 

hasta el día 30 de enero 2000 que apareció en su casa, donde 

vive con su menor hija Carmen Mayumi, su hermano y su cuñada, 

y sus sobrinas, pretendiendo  llevársela por la fuerza mientras 

trabajamos, aprovechando que solamente se encontraba la 

empleada, quién ante los gritos de ella lo vecinos tuvieron que 

intervenir para auxiliarla en razón de que la menor  Carmen 
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Mayumi nunca había visto a la demandante, nunca había 

hablado con ella y nunca le había enviado una sola tarjeta, ni 

cartas ni nada. 

 

- Que, a su regreso al Perú se debía a que tenía que estar con mi 

familia y mi hija menor  Mayumi, quedándose la demandante con 

mi hijo Akira en el Japón. 

 

- Que, ella al regresar al Perú dejando a su hijo Akira bajo el 

cuidado de su hermana Mery Kanegusuku con la finalidad de 

interponer una demanda de alimentos, hace hincapié que lo 

único que mueve a la demandante son los intereses económicos. 

 

- Niega que la demandante haya enviado cosas a su hija, indica 

que nunca se ha preocupado por ella, no niega que le dio la 

vida, pero que luego la abandonó a los 2 meses de nacida y días 

sin importarle para nada que necesitaba, y que ahora después 

de 7 años se presenta a reclamar derechos que no tiene. 

 

- Afirma que su hija vive con él, su hermano y su cuñada, que son 

los únicos que le proporcionaron toda clase de protección, 

cuidados, cariño y amor verdadero, y es completamente falso lo 

que aduce la demandante, no somos del tipo de gente que 

amenaza, son gente correcta y honesta que vive tranquila y que 

ha visto alterado su tranquilidad por la demandante, quien es 

capaz de todo con tal de conseguir algún dinero, así sea a costa 

de la tranquilidad emocional de su hija, quién ni la conocía hasta 

que la demandante se presentó de forma repentina en su hogar, 

amenazando y  gritando en forma violenta y agresiva. 

 

- Reitera que lo único que mueve a la demandante es el interés 

monetario, lo que pueda obtener con todo esto, lo que desea 

ahora es obtener la tenencia provisional para luego obtener la 

definitiva para con esto poder demandarlo por alimentos, a pesar 

de que mi hija siempre ha estado bajo mi techo desde que nació 

y durante los siete años de abandono por parte de su madre. 

 

- Asegura que también es falso de que su hija Carmen Mayumi no 

se encuentre reconocida por su persona, y ahora la demandante 

después de 7 años viene hablar de derechos cuando ella no 

respeto nunca los derechos de su hija y la abandonó cuando 
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tenía 2 meses de nacida, todo ese tiempo no tuvo sentimientos, 

negándole el cariño de una madre, lugar que fue cubierto por su 

madre fallecida y luego por mi cuñada Teresa madrina de mi hija.  

 

- Afirma que a la demandante le gusta mucho hablar del dinero 

que tiene su hermano y manifiesta que nos resulta rentable la 

presencia de su hija, negándolo pues su hija no tiene algún bien 

propio o renta. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

- Artículos 430°, 424°, 425° y demás pertinentes del Código Procesal 

Civil. 

 

- Artículo 421° y demás pertinentes del Código Civil. 

 

- Articulo VII del Título Preliminar  

 

- Artículo 85°, 88°, 89° y demás pertinentes del Texto Único 

Ordenado del Código de los Niños y Adolescentes. 

 

MEDIOS PROBATORIOS: 

- Movimiento Migratorio de la demandante. 

 

- Partida de nacimiento de Carmen Mayumi. 

 

- Solicita Informe a migraciones de los menores Akira y Carmen 

Mayumi Kanegusuku Kokuba. 
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V.- FOTOCOPIAS DE RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS 

 

A) ESCRITO DE DEMANDA 
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MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDA 
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B) CONTESTACION DE LA DEMANDA 

MARTIN MIGUEL KANEGUSUKU KOKUBA Y TERESA BECERRA 

FUKUNAGA 
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 35 
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MEDIOS PROBATORIOS DE LA CONTESTACION DE DEMANDA 
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C) INADMISIBLE CONTESTACION DE LA DEMANDA  
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D) RESOLUCION QUE DECLARA COMO LITIS CONSORCIO 

NECESARIO AL PADRE BIOLOGICO LUIS AKIRA KANEGUSUKU 

KOKUBA 
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E) CONTESTACION DE LA DEMANDA PRESENTADA POR EL LITIS 

CONSORCIO NECESARIO LUIS AKIRA KANEGUSUKO KOKUBA 
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F) RESOLUCION QUE DECLARA REBELDE A LOS DEMANDADOS Y 

FECHA PARA LA REALIZACION DE LA AUDIENCIA 
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G) ENTREVISTA DE LA MENOR CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU 

KOO 
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H) INFORME PSICOLOGICO N° 564-00-MCF-EM-PSI PRACTICADO 

A LA MENOR CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO 
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I) INFORME PSICOLOGICO N° 583-00.MCF-EM-PSI PRACTICADO 

A MARIA TERESA BECERRA FUKUNAGA  
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J) INFORME PSICOLOGICO N° 584-00-MCF-EM-PSI PRACTICADO 

A MARTIN MIGUEL KANEGUSUKU KOKUBA 
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K) INFORME PSICOLOGICO N° 679-00. MCF-EM-PSI 

PRACTICADO A LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA 
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L) INFORME PSICOLOGICO N° 198-00.MCF-EM-PSI PRACTICADO 

A MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO 
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M) RESOLUCION DE ACUMULACION DE EXPEDIENTES 
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VI.- SÍNTESIS DE LA AUNIENCIA UNICA 

El 09 de mayo de 2000,  ante el Octavo Juzgado de Familia de Lima, se 

realizó la AUDIENCIA UNICA en el proceso seguido sobre TENENCIA, a la 

que compareció la demandante y los demandados, estando presente 

el representante del Ministerio Publico, Dra. Fabiola Calle Miranda. 

Dando inicio a la presente audiencia y no habiéndose deducido 

Excepciones ni Defesas Previa, conforme al Inciso Primero del Artículo 

465° del Código Procesal, se exhorta a las partes a una conciliación  

 

CONCILIACION: 

Que la tenencia y custodia de la menor materia de este proceso, de 

siete años de edad, dado su edad, sexo  tomando en cuenta que el co-

demandado padre de la misma hace poco la ha reconocido 

legalmente como su hija, la tenencia y custodia de la misma debe ser 

ejercida por su progenitora otorgándose a cada uno de los 

codemandados un régimen de visitas con el fín de permanecer los lazos 

afectivos entre la menor, su padre y sus padres consanguíneos en línea 

paterna, en ese estado la demandante aceptó la conciliación 

propuesta, en tanto los tres demandados decidieron no aceptar la 

conciliación propuesta, quienes indicaron que es la niña la que debe 

opinar al respecto.  

 

A FALTA DE CONCILIACIÓN SE FIJAN LOS SIGUIENTES PUNTOS 

CONTROVERTIDOS: 

Se fijaron los siguientes puntos controvertidos: 

- PRIMERO: establecer a cuál de los progenitores corresponde la 

tenencia y custodia de la menor materia de este proceso 

teniendo en cuenta la edad de la menor y con y con qué 

progenitor va encontrarse en mejores condiciones de lograr su 

bien integral. 

 

- SEGUINDO: establecer un régimen de visitas para aquel progenitor 

que no tenga la tenencia. 

 

ADMISIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS.  



 78 

De la demandante,  a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 11 téngase 

presente el documento de fojas 2 a 24 de autos, al numeral 7 

admítase la declaración de parte de los demandados al final de la 

audiencia. A los numerales 8, 9 y 10 el juzgado declara inadmisible  

los medios probatorios solicitados ya que éstos no guardan relación 

con el trámite del proceso, Preguntadas las partes por lo resuelto por 

el juzgado, ambas señalaron encontrarse conforme. Acto seguido se 

procede la actuación de los medios probatorios del Litis consorte y 

co-demandado Luis Akira Kanegusuku, conforma su recurso de fojas 

75 y siguientes. A los numerales 1, 2, 3 y 8. Téngase  presente los 

documentos que corren en autos de fojas 72 y 73 de autos. Cuatro. 

Admítase la declaración testimonial en Norma Lam de Len, a quién 

se le notificara en su domicilio señalado en autos. A los numerales 5 y 

6, practíquese y la visita social en el domicilio de las partes y los 

exámenes sicológicos en las personas del demandante, de los 

codemandados y la menor. Admítase la entrevista de la menor con 

materia de este proceso. Teniendo los demandados Martín Miguel 

Kanegusuku Kokuba que y Teresa Becerra Fukunaga la calidad de 

rebeldes como es de verse la resolución de fojas 79 y 78 y siendo 

insuficiente los medios probatorios aportados, se toma en cuenta los 

que corren autos, fecha de audiencia para el próximo día 6 de junio 

del presente a las 11:30 de la mañana, la entrevista de la menor será 

el día 9 de junio del presente a las 3 de la tarde. 

 

 

VII.- SOLICITUD DE NULIDAD PRESENTADO POR EL DEMANDADO MARTIN 

MIGUEL KANEGUSUKU KOKUBA. 

 

Con fecha 24 de mayo del 2000 solicita se declare nulo todo lo actuado 

y la conclusión del proceso, sin declaración sobre el fondo por carecer 

de capacidad legal la accionante y estar suspendida de sus derechos 

civiles, al no haber cumplido con el deber de sufragio en las dos últimas 

elecciones generales con expresa condena de costos y costos. 

 

 Indica que la demandante Mercedes Virginia Koo Fujimoto no ha 

participado en las últimas elecciones, ni municipal ni presidencial, por lo 

que su derecho de ejercicio se encuentra suspendido, incluso la 

accionante ha interpuesto la demanda sin haber cumplido el requisito 

indispensable de cumplir con el sufragio obligatorio, más aun, habiendo 

participado en la audiencia única y presentado diversos escritos sin 

tener expedito su derecho de ciudadanía y ejercicio de los mismos. 
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VIII.- ACTUACION PROBATORIA – CONTINUACION DE AUDIENCIA 

 

La continuación de la presente audiencia se desarrolló el 6 de junio de 

2000, dejándose constancia de la participación de la demandante, de 

los demandados y co-demandado, con presencia de la representante 

del Ministerio Publico. 

 

En esta diligencia se procedió a realizar la declaración de parte del co-

demandado MARTIN MIGUEL KANEGUSUKU KOKUBA, de la co-

demandada TERESA BECERRA FUKUNAGA y la declaración testimonial 

de NORMA LAM LENG. Seguidamente se procede a la declaración de 

parte del co-demandado como medio probatorio de oficio de LUIS 

AKIRA KANEGUSUKU. 

 

Seguidamente, se tomó la declaración de parte de la demandante, 

con la que se concluye la audiencia, en este estado, luego de la 

entrevista de la menor y de remitidos los informes requeridos, se solicita a 

las partes que tienen el termino de tres días para formular alegatos por 

escrito y previa la vista del fiscal, el juzgado resolverá dentro del término 

de Ley. 

 

 

IX.- MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO ABSUELVE ESCRITO DE 

NULIDAD PRESENTADO POR EL DEMANDADO MARTIN MIGUEL 

KANEGUSUKU KOKUBA 

 

Mediante escrito de fecha 07 de junio 2000 indica que es falso lo 

expresado por el demandado, por cuanto si bien es cierto, por razones 

que su mesa electoral se encuentra ubicado en Japón, no sufragó, sin 

embargo he cancelado el monto de ambas multas, tanto de la primera 

vuelta como de la segunda vuelta de elecciones presidenciales, por lo 

que sus derechos civiles para litigar estaban totalmente facultadas, en 

referencia a las votaciones municipales tampoco ha sido omisa al 

pago, además su D.N.I le  fue entregado después de haber efectuado 

el pago en el Japón, toda vez que ya se encuentre en trámite para ser 

enviado el Perú. 

 

Acompaña a su escrito la copia de libreta electoral con los 2 stickers 

que confirman el pago de las multas, demostrado que esta es otra 

argucia utilizada por el mandado y de su letrado que lo patrocina para 
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entorpecer y dilatar más el proceso, con ello pretenden seguir 

burlándose de la justicia y de Dios. 

 

 

X.- ALEGATOS  DEL CO DEMANDADO LUIS AKIRA KANEGUSUKU 

KOKUBA 

 

Presentado el 14 junio de 2000, el co demandado fundamenta su 

oposición a la Tenencia considerando el entorno familiar, el abandono 

de la madre biológica, el reconocimiento legal de paternidad, el 

sustento económico y la opinión del niño; solicitando declarar 

INFUNDADA la demanda incoada por cuanto él ha demostrado de 

hecho haber ejercido la tenencia y ser la persona que se ha ocupado 

de sus cuidados y crianza hasta la actualidad, obteniendo su hija calor 

de hogar y protección.  

 

 

XI.- SINTESIS DE LA ACUMULACION DE EXPEDIENTES 

 

Mediante escrito de fecha 15 de marzo del 2000, LUIS AKIRA 

KANEGUSUKU KOKUBA  interpone DEMANDA DE TENENCIA en contra de 

MERCEDES VIRGINIA KKOO FUJIMOTO ante el Séptimo Juzgado de 

Familia, la cual es admitida mediante resolución número 1, de fecha 17 

de marzo del 2000, con el traslado respectivo de la demandada, 

MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO con fecha 19 de junio de 2000 

contesta la demanda y solicita de la acumulación; con lo cual, 

mediante resolución número ocho, del 6 de septiembre del 2000 

expedido por el Séptimo Juzgado de Familia, resuelve ordenar que el 

presente proceso se acumule al que gira por ante el Octavo Juzgado 

de Familia, remitiéndose los actuados en el día a fin que el juzgado 

continúe el trámite en los procesos acumulados de acuerdo con 

retribuciones. 

 

Siendo así, mediante RESOLUCIÓN NÚMERO 11, de fecha 17 DE OCTUBRE 

DEL 2000, expedido por el OCTAVO JUZGADO DE FAMILIA resuelve 

ADMITIR LA ACUMULACIÓN, en consecuencia acumúlese a los presentes 

actuados el expediente número 183507-2000-00435 del Séptimo 

Juzgado de Familia, debiendo las partes en lo sucesivo, presentar sus 

escritos consignando como número de expediente 183508-2000-00294 

autorizándose la variación de la foletura del expediente 183507-2000-

00435. Téngase presente en cuanto fuera de Ley al momento de 
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resolver, y, se ordena agregar el expediente del Séptimo Juzgado de 

Familia de Lima al presente proceso.  
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XII.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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XIII.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA 

DE LA CORTE SUPERIOR 
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XIV.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: 

CASACIÓN 
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XV.- JURISPRUDENCIA  

 

1.- CASACIÓN N° 1384-2012-UCAYALI, DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS 

MIL CATORCE - SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPUBLICA. 

“(…)” el artículo 8 del Código de los Niños y Adolescentes garantizando 

no solo  el derecho del menor a vivir en una familia, sino además el 

deber de los padres a velar por que sus hijos reciban cuidados 

necesarios para su adecuado desarrollo integral. Tal cuidado exige, 

indulto supuestos, el cumplimiento de los mandatos judiciales, dado que 

ello evidencia el respeto a las normas jurídicas y permite verificar el 

estado físico y emocional del menor. 

 

2.- CASACIÓN 2702-2015-LIMA, LIMA SEIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 

- SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA. 

“(…) en los cuales los padres no se pongan de acuerdo sobre las 

conveniencias del menor, por los motivos que fueran, el Juez deberá 

valorar minuciosamente lo actuado a fin de determinar aquello que le 

otorga mayor bienestar, y para ello podrá valerse no solo de informes 

sociales, psicológicos, de ayuda profesional, sino que también será 

determinante apreciar la voluntad del menor siempre que éste 

demuestre tener cierto grado de madurez y conciencia de modo que 

su voluntad no pueda ser influenciada por alguno de sus padres. Si bien 

es cierto, podría resultar confusa la idea de un “menor maduro”, éste 

debe ser entendido como aquel momento en el que el menor es capaz 

de acceder al ejercicio de sus derechos fundamentales inherentes a él 

como persona, siendo capaz de comprender las ventajas y riesgos, de 

diferencia de lo bueno y lo malo, y a partir de ello decidir lo adecuado 

sobre el tema que será materia de decisión; por ende, debe realizar un 

análisis exhaustivo de la conducta del menor a lo largo del proceso que 

se trate. 

 

3.- CASACION N° 1961-2012-LIMA, LIMA DIEZ DE SETIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE – SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

LA REPUBLICA. 
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Las normas sobre tenencia y custodia no son normas fatales, 

imperativas, que no admiten modificaciones; por el contrario, 

precisamente porque es necesario preservar el "interés superior del niño", 

se trata una regla jurídica flexible, que se adecua a lo que favorece Y 

qué, por lo tanto, antes que privilegiar los factores tiempo, edad, sexo o 

permanencia protege ese "interés superior", considera el menor como 

sujeto de derecho y rechaza que se le tenga como objeto dependiente 

de sus padres o subordinado a la arbitrariedad de la autoridad. 

 

4.- CASACIÓN 3023-2017-LIMA, LIMA DIECISIETE DE SETIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO - SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA REPÚBLICA. 

Que, el órgano de mérito, en el presente caso, ha cumplido con aplicar 

normas materiales relativas al Principio del Interés Superior del niño y 

adolescente. Así se aplicó debidamente el artículo 81 del Código de los 

Niños y Adolescentes que señala: “Cuando los padres estén separados 

de hecho, la tenencia de los niños, niñas o adolescentes se determina 

de común acuerdo entre ellos y tomando en cuenta el parecer del 

niño, niña o adolescente. De no existir acuerdo o si este resulta 

perjudicial para los hijos, la tenencia la resolverá el juez especializado 

dictando las medidas necesarias para su cumplimiento, pudiendo 

disponer la tenencia compartida, salvaguardando en todo momento el 

interés superior del niño, niña o adolescente”; asimismo, el artículo 84 del 

Código de los Niños y Adolescentes dispone: “(…) En caso de no existir 

acuerdo sobre la tenencia, en cualquiera de sus modalidades, el Juez 

resolverá teniendo en cuenta lo siguiente: a) El hijo deberá permanecer 

con el progenitor con el que convivió mayor tiempo siempre que le sea 

favorable; b) el hijo menor de tres (3) años permanecerá con la madre; 

y c) para el que no obtenga la tenencia o custodia del niño, niña o 

adolescente debe señalarse un régimen de visitas (…)” 

 

5.- CASACION Nº 1961-2010- LIMA. LIMA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL ONCE.- LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA. 

“(…) tratándose de procesos en los que se discute los intereses de un 

menor, el ordenamiento jurídico dispone que los Jueces deben resolver 

teniendo en consideración el “principio del interés superior del niño”, 

contemplado en el artículo IX del Título Preliminar del Código de los 
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Niños y Adolescentes, el cual privilegia la protección del menor ante 

intereses en conflicto mediante el razonamiento lógico jurídico que 

otorgue certidumbre en resguardo de sus derechos, esto es, que ante 

cualquier discusión los derechos de los niños deben primar sobre los 

intereses de terceros. Ahora bien, los Jueces, al aplicar este principio, 

deben otorgar prioridad a los derechos humanos del niño, es decir, al 

resolver un conflicto de esta naturaleza la decisión adoptada deberá 

asegurar que el menor goce de una protección especial, disponiendo 

de oportunidades y servicios, para que pueda desarrollarse física, 

mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así 

como en condiciones de libertad y dignidad, gozar de un nombre y una 

nacionalidad, disfrutar de los beneficios de la seguridad social, de una 

alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados, gozar 

del amor y la comprensión, debiendo crecer al amparo y bajo la 

responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de 

afecto y de seguridad moral y material, siendo protegido contra toda 

forma de abandono, crueldad y explotación, etc. 

 

6.- CASACION Nº 1117-2010 AREQUIPA. LIMA, VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE.- LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

“El Principio del Interés Superior del Niño, que a decir de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, se funda en la dignidad misma 

del ser humano, en las características propias de los niños, y en la 

necesidad de propiciar el desarrollo de estos, con pleno 

aprovechamiento de sus potencialidades así como en la naturaleza y 

alcances de la Convención sobre los Derechos del Niño. En el ámbito 

del Derecho Internacional de los Derechos Humanos este principio fue 

inicialmente reconocido en la Declaración de los Derechos del Niño, 

que en su principio 2 establece: “El niño gozará de una protección 

especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello 

por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, 

mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así 

como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con 

este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el Interés 

Superior del Niño”. En sentido similar, este principio se reitera y desarrolla 

en el artículo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que 

dispone: “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
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primordial a que se atenderá será el Interés Superior del Niño”. Teniendo 

presente que el Interés Superior del Niño es el principio regulador de la 

normativa internacional de los derechos del niño y que interactúa y 

respalda al principio de especial protección del niño. Se justifica no sólo 

en los instrumentos internacionales reseñados, sino también en el 

artículo 16 del Protocolo de San Salvador, el cual establece que “todo 

niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de 

protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, 

de la sociedad, de la comunidad y del Estado”. Por dicha razón, este 

principio también impone que la elaboración, interpretación y 

aplicación de las normas relacionadas con los niños, así como las 

políticas públicas y programas sociales, deban estar dirigidas al pleno, 

armonioso e integral desarrollo de su personalidad en condiciones de 

libertad, bienestar y dignidad”.  

 

7.- EXPEDIENTE Nº 02302-2014-PHC-TC; CUSCO - SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL. EN LIMA, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2017, EL 

PLENO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

“(…)”se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en 

todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 

directamente o por medio de un representante o de un órgano 

apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley 

nacional.  

Esta disposición reconoce el deber del Estado peruano de, a través de 

sus autoridades, adoptar todas aquellas medidas que sean necesarias 

para obtener la opinión de los niños en el marco de los procedimientos 

que pudieran afectarles. Evidentemente, este mandato debe 

concretarse tomando en consideración la especial situación del menor, 

ya que, en muchos supuestos, debe valorarse su edad o madurez. En 

ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

precisado que debe matizarse razonablemente el alcance de la 

participación del niño en estos procedimientos, ya que la capacidad 

de decisión, por ejemplo, no es similar en un menor de 3 años a la de 

uno de 16 [cfr. Corte IDH. Opinión Consultiva OC-17/2002, de 28 de 

agosto de 2002, párr. 101]. 
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8.- SUPREMA CASACION Nº 950-2016-AREQUIPA. LIMA, VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS - SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA.  

Que la menor de iniciales F.K.M.S. se encuentra identificada con su 

padre Luis Alberto Medina Vega y sus hermanos, en una dinámica 

familiar adecuada con muestras de afecto e identificada en su entorno 

social con su apellido paterno “medina”, configurándose de esta forma 

la identidad dinámica de la menor, consagrada en el artículo 2 inciso 1 

de la Constitución Política del Perú. En consecuencia, las instancias de 

mérito han infringido dicho derecho al no hacer prevalecer la identidad 

dinámica y el interés superior del niño sobre la identidad estática. 
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XVI.- DOCTRINA SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA  

 

1.- DERECHO DEL MENOR  

El Derecho de Menores no es especial ni excepcional, sino simplemente 

autónomo y esta autonomía se fundamenta en la posición de un 

aspecto bien delimitado y propio, normas jurídicas que vinculan y 

regulan las relaciones referentes a las personas e intereses de los 

menores. Es una coordinación sistemática de normas en busca de un 

objetivo central: la protección del menor mediante un Derecho."1 

 

2.- PATRIA POTESTAD  

Actualmente la patria potestad se concibe como una potestad dual, 

independientemente de que exista o no matrimonio entre los 

progenitores, pues la filiación determina su nacimiento ex lege. 

Sin embargo, no siempre son sujetos activos ambos padres 

conjuntamente ya que puede darse el caso de que sólo lo sea uno de 

ellos. Esto sucede, por ejemplo, cuando sólo uno está determinado por 

el hecho de que solo uno ha reconocido al hijo extramatrimonial, o bien 

cuando únicamente existe un progenitor puesto que el otro fallecido.2 

 

3.- PATRIA POTESTAD EN LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES 

VARSI ROSPIGLIOSI, ENRIQUE indica: La no existencia de relación jurídica 

matrimonial entre los padres y la falta de convivencia, impiden el 

ejercicio conjunto de la patria potestad. La determinación de la filiación 

extramatrimonial se da por declaración judicial o por reconocimiento.  

En el primer caso (declaración judicial), sería ilógico otorgar la patria 

potestad a quien debió ser demandado para tener la calidad de 

padre. Aunque el criterio no es muy sólido, existe una corriente 

tradicional de fallos judiciales que se han pronunciado en el sentido que 

“la patria potestad de la hija (...), reconocida tardíamente por el padre, 

corresponde a la madre”. 

                                                           
1 CHUNGA LAMONJA, FERMÍN. Derecho de Menores. Tercera edición. Lima: 

Grijley. p. 88. 

2 Inmaculada García Presas “La Patria Potestad” – Editorial Dykinson  2013, S.L 

Meléndez Valdez, 61-28015 Madrid – pagina 21. 
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En el segundo caso (reconocimiento), al ser una situación voluntaria, la 

patria potestad la ejerce el padre que ha reconocido al hijo. Si es 

reconocido por ambos, el juez determinará a quién le corresponde la 

patria potestad, tomando en consideración la edad, el sexo y el interés 

del menor (art. 421). Con base en el criterio de igualdad de la filiación, 

ya no se toma en cuenta el tiempo ni el momento en el que se realiza el 

reconocimiento, a efectos de atribuir la patria potestad. Esta se otorga 

procurando salvaguardar el interés del menor; ya no del que reconoce 

primero (si se trata de reconocimientos sucesivos) o de ambos padres (si 

se trata de reconocimientos simultáneos).3 

La Patria potestad de hijos extramatrimoniales en nuestro sistema jurídico 

se encuentra contemplado en el Código Civil Artículo 421º que indica 

literalmente “La patria potestad sobre los hijos extramatrimoniales se 

ejerce por el padre o por la madre que los ha reconocido. Si ambos 

padres han reconocido al hijo, el juez de menores determina a quién 

corresponde la patria potestad, atendiendo a la edad y sexo del hijo, a 

la circunstancia de vivir juntos o separados los padres y, en todo caso, a 

los intereses del menor. Las normas contenidas en este artículo son de 

aplicación respecto de la madre aunque sea menor de edad. No 

obstante, el juez puede confiar a un curador la guarda de la persona o 

de los bienes del hijo, si así lo exige el interés de éste, cuando el padre 

no tenga la patria potestad”.4 

 

4.-  INTERES SUPERIOR DEL NIÑO 

El carácter esencial que reviste el interés superior del niño queda de 

manifiesto en su condición de principio rector y guías de toda la 

Convención nos encontramos ante un principio fundamental para dar 

efectividad a los derechos enunciados en la convención. - "en todas las 

medidas concernientes a los niños..." No señala a su inicio en el párrafo 1 

del artículo 3-, esto es, una consideración principal en relación a todas 

las disposiciones de la convención y en particular, respecto a lo demás 

principios generales. Y esta condición ha llevado a calificar el interés 

superior del niño como "normas paraguas", en tanto que se establece 

las pautas a seguir en todas las medidas concernientes a los niños no 

existiendo ningún artículo en ningún derecho reconocido la Convención 

respecto a los que este principio no sea aplicable. 

                                                           

3 Enrique Varsi Rospigliosi “La declaración y terminación de la patria potestad” 

Gaceta Jurídica 2014 – Página 66. 
4 Codigo Civil – Decreto Legislativo N° 295 del 25 de junio de 1984 
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En efecto, el interés superior del niño se rige y consolida en la 

convención como el principio por antonomasia de los derechos del 

niño, que plantea sobre los demás principios generales así como son los 

derechos y demás disposiciones que la integran, formando de su 

correcta interpretación y aplicación. 

Todo ello, el principio sigue manteniendo respecto a todos los derechos 

del niño derivados de la Convención y todas las secciones 

comprendidas en relación a ellos. Su precisión en esos casos responden 

definitiva al propósito de señalar la manera correcta de llevar lo a 

efecto en el supuesto particular, sin restar con ello relevancia a la 

formulación general.5 

 

5.- INTERES SUPERIOR DEL NIÑO  

En cuanto al interés superior del niño: los legisladores de algunos países 

también establecen que, en caso de conflicto, los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes prevalecerán por sobre los demás. 

Adicionalmente estipulan que las medidas para hacer efectivos los 

derechos de niños y adolescentes tienen máxima prioridad entre los 

asuntos de interés público. Sin embargo en la práctica, los padres 

separados actúan según sus intereses, su conducta, sus emociones. En 

este escenario obviamente es el niño o adolescente quien sufre las 

terribles consecuencias de la falta de respeto a la ley, el abuso del 

egoísmo de los padres y muchas veces su indiferencia. A pesar de que 

en el Diccionario Jurídico Educativo de la Niñez y Adolescencia 

(pag.289), se habla de: “Que se ha desarrollado a nivel mundial una 

nueva teoría fundamental del derecho que determina un nuevo orden 

jurídico sobre los intereses de la minoría de edad y la familia, dentro de 

un marco jurídico referencial objetivo y universal, basado en criterios de 

carácter antropológico, psicológico, social educativo y político6”. 

 

6.- REGIMEN DE VISITAS 

                                                           

5 MARÍA DEL ROSARIO CARMEN LUQUE “La Convención sobre los Derechos del 

Niño: Instrumento de progresividad en el derecho Internacional de los 

Derechos Humanos” – Editora Dykinson, S.L Meléndez Valdez, 61-28015 Madrid 

– pagina 106-107. 

6 DRA. VIOLETA BADARACO DELGADO “La tenencia compartida en el 

Ecuador, ¿una necesidad?” - Espirales revista multidisciplinaria de 

investigación, pagina 35-
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El régimen de visitas debe resultar favorecedor y enriquecedor de la 

relación padres hijos a través de un trato fluido, constante y armónico 

entre todos ellos. Pudiendo a veces ser necesario comenzar con un 

régimen de visitas estructurado rígidamente para luego, conforme a su 

evolución y experiencia, establecerlo en forma más elástica. 

A). RÉGIMEN AMPLIO.- Significa que no hay días, ni horas limitantes para 

el ejercicio del mismo, surge espontáneamente, mediante un dialogo 

entre las partes, de una colaboración entre los progenitores.  

B). RÉGIMEN DE VISITAS AMPLIO CON DÍAS Y HORAS PREFIJADOS-- Se fijan 

días y horas para ejercer el vínculo paterno-filial, fijados en detalle y 

forma y el resto del tiempo se puede dialogar. Este formato deja abierta 

a una ampliación vincular negociada espontánea entre los 

Progenitores.  

C). NO ESTA PROHIBIDO EL VÍNCULO POR FUERA DEL TIEMPO PRE FIJADO.- 

Si no existe ningún régimen de visitas homologado judicialmente, y no 

existiendo prohibición o restricción de acercamiento, es lícito ver y estar 

con los hijos en cualquier lugar, lo que a falta de acuerdos entre los 

progenitores genera enfrentamientos, por lo que se aconseja en caso 

de conflicto recurrir a la justicia.  

D). RÉGIMEN CON DÍAS Y HORAS FIJOS.- Existe un señalamiento estricto 

de horarios y turnos para ejercer el derecho de visitas. No está vedado 

el vínculo por fuera del tiempo pre-fijado. Se entiende como un vínculo 

blindado, pero la no mención de “amplio”, no significa que no se pueda 

acceder a los hijos fuera de esa banda horaria, ya sea por negociación, 

o por espontaneidad, como el ir a verlos a la Escuela, al club, o en la 

calle. Se suele construir en base al rencor, la rabia y la venganza, con 

base en el desquite y tal vez los celos de personas que aún continúan 

vinculadas emocionalmente (aunque el vínculo conyugal haya 

espirado antes), son ingredientes fundamentales de la ruta de la 

sugestión maliciosa.7 

 

7. Recurso de casación  

El Recurso de Casación, que como tal constituye un recurso 

extraordinario puesto que según el artículo 384 del Código Procesal Civil, 

tiene por fines esenciales la correcta aplicación e interpretación del 
                                                           

7 HILARIO FERRER, Jesús Raúl: “La tenencia de hijos en el Perú”, Revista Jurídica 

del Instituto Peruano de Estudios Forenses, Año XIII Nº 76. Diciembre 2017, 

paginas. del 81 al 93. 
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derecho objetivo y la unificación de la jurisprudencia nacional, pero 

que en el contexto de la administración de justicia especializada en el 

niño y el adolescente adquiere una connotación especial; es decir 

adquiere una finalidad protectoria.8 

 

8.- IDENTIDAD DINAMICA 

“(…)” la acreditación de la identidad dinámica es más 197 PERSONA Y 

FAMILIA N° 07 2018 Revista del Instituto de la Familia Facultad de 

Derecho La consolidación del estado de familia, la identidad estática y 

dinámica del niño y su integración a su familia biológica José Yván 

Saravia Quispe como derechos del hijo en el proceso de impugnación 

de paternidad. compleja porque es un elemento subjetivo, para ello es 

necesario que las partes procesales o de oficio por el magistrado se 

incorpore como medio de prueba un informe del equipo 

interdisciplinario del poder judicial; asimismo, se cumpla con lo 

establecido en el artículo 85° del código de los niños y adolescentes, es 

decir escuchar la opinión del niño y tomar en cuenta la del 

adolescente.9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 EDILBERTO JAIME GUZMÁN BELZÚ, comentarios al Código de los Niños y de los 

Adolescentes. justicia especializada, jurisdicción y competencia, pagina 139. 
9 José Yván Saravia Quispe, “la consolidación del estado de familia, la 

identidad estática y dinámica del niño y su integración a su familia biológica 

como derechos del hijo en el proceso de impugnación de paternidad”,  UNIFE 

- PERSONA Y FAMILIA N° 07 2018, Revista del Instituto de la Familia Facultad de 

Derecho, paginas 196 – 197. 



 102 

XVII.- SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

En el presente proceso, mediante el escrito de fecha 22.FEB.2000 

MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO interpone DEMANDA DE TENENCIA y 

CUSTODIA a favor de su menor hija CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO 

en contra de MIGUEL MARTIN KANEGUSUKU KOKUBA y TERESA BECERRA 

FUKUNAGA. 

Que, mediante Resolución N° 1 de fecha 24.FEB.2000 expedida por el 

Octavo Juzgado de Familia Civil de Lima, se encarga de verificar los 

requisitos que establece los Artículo 424° y 425° del Código Procesal 

Civil, así como, de los presupuestos generales de inadmisibilidad e 

improcedencia establecidos en los Artículos 426° y 427° del cuerpo legal 

antes citado, y cumpliendo lo establecido por Ley; realizado esto, el 

juzgado califica positivamente la presente acción, por lo que resuelve 

ADMITIR la demanda en la vía del PROCESO UNICO, y dar por 

aprobados los medios probatorios presentados. Por lo que se deberá 

correr traslado a los demandados en el término de 5 días a fin de que 

conteste en los términos que estima pertinente, con conocimiento al 

Ministerio Publico.  

- Es preciso indicar, que al ser una DEMANDA DE TENENCIA de un 

menor, el Estado es quien garantiza un sistema de administración 

de justicia especializada para los niños y adolescentes, reguladas 

mediante la Ley N° 27337 “Código de los Niños y Adolescentes”, 

conforme a su tipificación en el artículo 160° y 161°. Sin embargo, 

en el presente caso la judicatura pone en práctica el artículo 181° 

que implica el debido cumplimiento de sus resoluciones. 

- Asimismo, el termino de 5 días para CONTESTAR LA DEMANDA en 

este tipo procesos, se encuentra regulada en el artículo 168° del 

Código de los Niños y Adolescentes” 

Con fecha 07.MAR.2000 los demandados MIGUEL MARTIN KANEGUSUKU 

KOKUBA y TERESA BECERRA en forma conjunta CONTESTAN LA DEMANDA 

por ser una sociedad conyugal en virtud del artículo 292° del Código 

Civil negándola y contradiciéndola en todos sus extremos.  

- Mediante este acto procesal, que está destinado a exponer todas 

las razones de su defensa, y, se ofrece aquellos medios 

probatorios correspondientes a su defensa, asciendo suya el 

derecho a la contradicción. 
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Que, mediante Resolución N° 2 de fecha 09.MAR.2000  se resolvió 

declarar INADMISIBLE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, 

concediéndose a los co-demandados el término de tres días a fin de 

subsanar, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía. 

- Decisión tomada después de calificarla según a lo establecido en 

el artículo 442° y 444° del Código Adjetivo, advirtiendo que esta 

no cumplía con los requisitos de admisibilidad. 

Que, mediante Resolución N° 3 de fecha 10.MAR.2000 el órgano 

jurisdiccional decide  INTEGRAR a la relación procesal como 

LITISCONSORCIO NECESARIO  de la PARTE DEMANDADA a LUIS AKIRA 

KANEGUSUKU KOKUBA, debiéndose cumplir con emplazarle la 

demanda, anexos y resolución admisoria a fin de contestar la demanda 

en el término perentorio de cinco días, bajo apercibimiento de 

tramitarse en su rebeldía, cumpliéndose con notificar en el domicilio de 

los co-demandados. 

- La judicatura tuvo en consideración el escrito de contestación de 

la demanda presentado por los co-demandados, en el que se 

indica que el padre bilógico de la menor es LUIS AKIRA 

KANEGUSUKU KOKUBA, habiéndose adjuntado la partida de 

nacimiento de la menor con el Acta de Reconocimiento del 

padre biológico y que este domicilia junto a los demandados. Y, 

tomando en consideración el INTERES SUPERIOR DEL NIÑO 

consagrado en el artículo Octavo del Título Preliminar del Texto 

Único Ordenado del Código del Niño y Adolescentes, que faculta 

al Juez de rodearse de todos los elementos de juicio conducentes 

a resolver el proceso. Así como, la facultad del Juez a ordenar 

actos procesales necesarios para el esclarecimiento de los 

hechos controvertidos, pudiendo integrar a la relación procesal a 

una persona “litisconsorcio necesario”, si la decisión a recaer en 

el proceso lo afecta, estipulado en el artículo 95° del Código 

Procesal Civil. 

Con fecha 22.MAR.2000 LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA CONTESTA LA 

DEMANDA solicitando que se declare INFUNDADA en todos sus extremos 

y se le otorgue la tenencia. 

A través de la Resolución N° 4 se declara REBELDE a MARTIN MIGUEL 

KANEGUSUKU KOKUBA y TERESA BECERRA FUKUNAGA, FIJANDOSE fecha 

inaplazable para la AUDIENCIA UNICA  para el día 09 DE MAYO A LAS 

09:00 AM, en el local del juzgado. 
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- Contestada la demanda o transcurrido el termino para su 

contestación, el Juez fijó fecha para la Audiencia, la cual es 

inaplazable, contemplada así en el artículo 170° del Código del 

Niño y Adolescentes, el cual bajo responsabilidad deberá ser 

dentro de los diez días siguientes de recibida la demanda; con 

intervención del Fiscal. 

El 09.MAY.2000 día de la AUDIENCIA ÚNICA, la que se llevó a cabo por el 

Octavo Juzgado Especializado de Familia Civil de Lima; y, estando 

presente la demandante MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO, los co-

demandados MARTIN MIGUEL KANEGUSUKO KOKUBA, TERESA BECERRA 

FUKUNAGA y LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOO y la representante del 

Ministerio Publico. Y, no habiéndose deducido Excepciones ni Defensas 

Previas, se exhorta a las partes a una conciliación. 

- En aplicación por parte del Juez, del artículo 171° del Código del 

Niño y Adolescentes, y ante la inexistencia de tachas, 

excepciones o defensas previas, se declara así el SANEAMIENTO 

DEL PROCESO invocando a las partes a resolver la situación del 

niño conciliatoriamente.  

- Conciliación propuesta en razón de la existencia de una relación 

jurídica procesal valida, mencionada así conforme al Inciso 

Primero del Artículo 465° del Código Procesal. 

La CONCILIACIÓN DE TENENCIA Y CUSTODIA DE LA MENOR materia de 

este proceso, de 7 años de edad, dado su edad, su sexo y tomando en 

cuenta que el padre de la menor la ha reconocido legalmente hace 

poco, SE PROPONE que la tenencia y custodia debe ser ejercida por su 

progenitora, otorgándose a cada uno de los co-demandados un 

régimen de visitas. Propuesta que fue aceptada por la demandante, sin 

embargo los tres demandados no aceptaron la conciliación propuesta. 

Por tal motivo se procedió a la fijación de los puntos controvertidos. 

Seguidamente se procede a la ADMISION Y ACTUACION DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS DE LA DEMANDANTE Y DEL LITISCONSORTE. 

- De conformidad con el artículo 173° del Código de los Niños y 

Adolescentes a la falta de conciliación, este fijará los puntos 

controvertidos y determinará los que serán materia a prueba.  

En ese estado y siendo insuficiente los medios probatorios aportados, se 

dispone otras diligencias, entrevistas, declaraciones de partes, por lo 

que se señala fecha para la Continuación de la Audiencia para el día 6 

de junio 2000 a horas 11.30 AM, dándose por notificadas a las partes. 
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Que con fecha 06.JUN.2000 se realizó la CONTINUACION DE LA 

AUDIENCIA con las declaraciones del co-demandado MIGUEL MARTIN 

KANEGUSUKU KOKUBA, seguida de la declaración de parte de la co-

demandad TERESA BECERRA FUKUNAGA, continuando con su 

declaración testimonial de NORMA LAM ELIAS DE LENG y la declaración 

de parte de LUIS AKITA KANEGUSUKU KOKUBA, finalizando con la 

declaración de parte de la demandante MERCEDES VIRGINIA KOO 

FIJIMOTO. En ese estado y luego de la entrevista  de la menor, y de 

remitidos los informes requeridos, se solicita a las partes que tiene el 

término de tres días para formular alegatos por escrito y previa la vista 

fiscal, el juzgado resolverá dentro del término de Ley.  

- Asimismo de conformidad con el artículo 173° del Código de los 

Niños y Adolescentes, actuado los medios probatorios, las partes 

tienen 5 minutos para que en la misma audiencia expresen 

oralmente sus alegatos. Sin embargo, como podemos apreciar, 

aquí el Juez indica que los alegatos se den por escrito en el 

término de tres días.  

- Concedidos los alegatos, si es que los hubiera, el juez remitirá los 

autos al fiscal para que en el término de 48 horas emita el 

dictamen. Devuelto los actos, el juez, en igual término, expedirá 

sentencia pronunciándose sobre todos los puntos controvertidos. 

En el presente expediente civil, se denota una posterior DEMANDA DE 

TENENCIA esta vez presentada el 15.MARZO.2000, por el demandado 

ahora demandante LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA  a favor de su 

hija CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO, en contra de MERCEDES 

VIRGINIA KOO FIJIMOTO presentado ante el SÉPTIMO JUZGADO DE 

FAMILIA CIVIL DE LIMA signado con el Expediente 183507-2000-00435-

0. Juzgado que, mediante Resolución N° 8 de fecha 06.SET.2000 

ordena ACUMULAR dicho expediente al que se lleva 

primigeniamente ante el Octavo Juzgado de Familia Civil asignada 

con el número de expediente N°183508-2000-00294-0. 

- Como lo indica el respectivo artículo 85° del Código Procesal Civil, 

se requiere de ciertos elementos preexistentes entre las distintas 

pretensiones para que estas puedan ser reunidas o acumuladas, 

como los advertidos por el juzgado, en relación a los medios 

probatorios de ambos expedientes, ya que ambos son idénticos. 

Que, mediante DICTAMEN FISCAL del 20 de abril del 2001, expedida por 

la Dra. Florencia Ambrosio Barrios de la Octava Fiscalía Provincial de 

Familia de Lima, opinó que se declare INFUNDADA la demanda.  
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Recibido el Dictamen Fiscal, y con el conocimiento de las partes, el 

Octavo Juzgado de Familia de Lima mediante RESOLUCIÓN N° 16 de 

fecha 11 de junio del 2001, administrando justicia a nombre de la 

Nación, declaró, INFUNDADA la demanda interpuesta por MERCEDES 

VIRGINIA KOO FUJIMOTO; y FUNDADA la demanda acumulada 

interpuesta por LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA, CONCEDIÉNDOSELE LA 

TENENCIA de la menor CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO a favor de 

su padre, implantando un régimen de visitas para la madre de la menor, 

sin costos ni costas. 

Como era de esperarse, la parte inconforme con ésta decisión de 

primera instancia, acciona el recurso impugnatorio de apelación, 

acudiendo al órgano superior jerárquico al que la dictó intentando su 

modificación. Es por eso, que con fecha 17.JUL.2001 MERCEDES 

VIRGINIA KOO FUJIMOTO interpone  RECURSO DE APELACION en contra 

de la RESOLUCIÓN N° 16 de fecha 11 de junio del 2001 expedida por el 

Octavo Juzgado de Familia de Lima, la misma que declara FUNDADA la 

demanda acumulada interpuesta por LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA, 

CONCEDIÉNDOSELE LA TENENCIA de la menor CARMEN MAYUMI 

KANEGUSUKU KOO. 

En aplicación, a la procedencia de la apelación, descrita en el inciso 

primero del artículo 365° del Código Procesal Civil; de los efectos que 

recaen sobre los recursos de apelación al concederse, configurado en 

el inciso primero del artículo 368° del Código Procesal Civil; de los plazos 

y tramite de la apelación descrito en el artículo 373° del Código 

Procesal Civil, y lo descrito en el artículo 178° del Código de los Niños y 

Adolescentes. Y en merito a todo lo mencionado anteriormente, el Juez 

del Octavo Juzgado de Familia de Lima dispuso CONCEDER CON 

EFECTO SUSPENSIVO LA APELACION, el cual, se interpuso en contra de la 

sentencia de primera instancia de fecha 11 de junio de 2000, 

interpuesta por MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO,  por lo que se debe 

elevar los autos de la materia al Superior Jerárquico. 

Como corresponde, la Fiscalía Superior emitió con fecha 24.AGO.2001 el 

DICTAMEN FISCAL N° 583-2001, en la que, es de su opinión CONFIRMAR 

la resolución venida en grado. Sin embargo, la SALA ESPECIALIZADA DE 

FAMILIA DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA con fecha O2.OCT.2001 

REVOCÓ la sentencia de primera instancia de fecha 11.JUN.2001; 

REFORMÁNDOLA, declaro FUNDADA la demanda  interpuesta por 

MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO, en consecuencia, concedieron la 

tenencia de la menor CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO a su madre 

MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO. 
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Como consecuencia de dicha medida LUIS AKIRA KANEGUSUKU 

KOKUBA interpone con fecha 04.DIC.2001 el RECURSO DE CASACION 

alegando una aplicación indebida de una norma de derecho material, 

refiriéndose al artículo 74° del Código de los Niños y Adolescentes; así 

como la contravención a las normas que garantizan el derecho a un 

debido proceso, al no ser tomada en cuenta el artículo 84° y 85° del 

Código de los Niños y Adolescentes. 

Con opinión de la FISCALÍA SUPREMA de declarar FUNDADO el recurso 

de casación;  la SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LIMA  sigue la misma directriz señalando FUNDADO el 

recurso de casación en consecuencia NULA la sentencia de vista fecha 

02.OCT.2001, mandando que la SALA ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA expedida una nueva resolución 

con arreglo a Ley.  

Por lo que la SALA ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE FAMILA DE LIMA CONFIRMA la sentencia de fecha 

11.JUN.2001; que, declara INFUNDADA la demanda interpuesta por 

MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMKOTO y FUNDADA la demanda 

acumulada interpuesta por LUIS AKIRA KANEGUSUKU KOKUBA, 

concediéndole la tenencia de su menor hija CARMEN MAYUMI 

KANEGUSUKU KOO. Así mismo, en lo que se refiere al régimen de visitas 

REVOCARON el señalado por el A quo REFORMANDOLA a una de 

Régimen de Visitas “Abierto”. 
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XVIII.- OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-

MATERIA 

El estudio del expediente asignado en materia civil, del cual en un 

primer momento se identifica que con fecha 22 de febrero de 2000 

MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO interpone DEMANDA DE TENENCIA 

en contra del hermano del padre biológico de la menor (su “cuñado”) 

MARTIN MIGUEL KANEGUSUKO KOKUBA y su “esposa” TERESA BECERRA 

FUKUNAGA con la intención de obtener la TENENCIA Y CUSTODIA de su 

menor hija CARMEN MAYUMI KANEGUSUKU KOO de 7 años de edad 

quien vivía en la casa de los demandados. 

Mi consideración en este punto inicial, es sobre la admisibilidad de la 

demanda, ya que se tuvo en cuenta el artículo 421° del Código Civil10 y 

la valoración de la partida de nacimiento de la menor CARMEN 

MAYUMI KANEGUSUKU KOO presentada por la madre y demandante 

MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO, del cual se desprende de dicho 

medio probatorio el reconocimiento solo por parte de esta. 

Si bien es cierto que la demanda fue dirigida sobre el “cuñado y su 

esposa” del padre biológico de la menor, el órgano jurisdiccional 

tomando en consideración el Interés Superior del Niño que consagra en 

el artículo Octavo del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del 

Código del Niño y Adolecente, siendo facultad del Juez de rodearse de 

todos los elementos de juicio conducentes a resolver un proceso; más 

aun tratándose de un Proceso de Tenencia en el que se debe de primar 

la protección y el derecho del menor. Por lo que el Juez resuelve 

integrar a la relación procesal como Litisconsorcio necesario al padre 

biológico de la menor LUIS AKIRA KENEGUSUKO KOKUBA. 

Que, con el emplazamiento respectivo, el padre biológico LUIS AKIRA 

KENEGUSUKO KOKUBA contesta la demanda el día 22 de marzo del 

2000, aduciendo también haber reconocido a la menor CARMEN 

MAYUMI KANEGUSUKU KOO, adjuntando para ello, la partida de 

nacimiento de la menor con el reconocimiento realizado el 02 de marzo 

de 2000. Sin embargo, paralelamente y realizada una serie de actos 

procesales las cuales se llevaron a cabo ante el Octavo Juzgado de 

Familia, bajo el expediente N° 183508-2000-00294-0; decide con fecha 

15 de marzo 2000, interponer Demanda de Tenencia en contra de su ex 

conviviente  MERCEDES VIRGINIA KOO FUJIMOTO. Acumulándose ambos 

                                                           
10

 La patria Potestad sobre los hijos extramatrimoniales, se ejerce por el Padre o la Madre que los ha 
reconocido. 



 109 

procesos al Octavo Juzgado de Familia de Lima recaída en el 

expediente N° 183508-2000-00294-0. 

Descrito lo anterior, mi opinión sobre las acciones desprendidas por el 

padre biológico LUIS AKIRA KANEGUSUKO KOKUBA me resulta sin decirlo 

menos “singular”; en primer lugar, el reconocimiento tardío de la menor, 

el cual se da después de 7 años y con la presión encima de la 

demanda de tenencia en su contra; y, en segundo lugar la 

presentación en simultaneo de la demanda de tenencia a su ex 

conviviente, ¿porque? ¿Cuál era su finalidad, si ya existía un proceso en 

curso donde podría demostrar por qué se le debía conceder la 

tenencia de la menor?. Con esto no trato de ir inclinando mi posición o 

mi punto de vista hacia una de las partes en Litis. 

Ante ello; y continuando con el procedimiento del proceso, considero 

que fueron transcendentes los informes Psicológicos practicados por el 

Equipo Multidisciplinario. 

Por lo que en mi opinión, el resultado final obtenido, estuvo llevado 

correctamente al tener concordancia con las distintas jurisprudencias 

que existe y que claramente dan un claro horizonte al momento de 

decidir considerando el interés superior del niño,  así como lo dispuesto 

en el Código de los Niños y Adolescentes. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


